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Valparaíso, 11 de diciembre de 2013.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo de la Moción, informes y antecedentes que se adjuntan, el Senado ha dado su

aprobación a la siguiente iniciativa, correspondiente al Boletín número 9.069-07:

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL:

“Artículo  único.-  Intercálase,  en  el  artículo  13  de  la

Constitución  Política  de la  República,  el  siguiente  inciso  tercero,  nuevo,  pasando el

actual inciso tercero a ser cuarto:

“Los ciudadanos con derecho a sufragio que se encuentren

fuera del país podrán sufragar desde el extranjero en las elecciones de Presidente de la

República y en los plebiscitos  nacionales,  por el  solo hecho de solicitarlo  para cada

elección  o  plebiscito.  Dicha  solicitud  se  dirigirá  al  Servicio  Electoral,  pudiendo

realizarse en Chile o a través de los Consulados de Chile en el extranjero, indicando el

Consulado donde se ejercerá este derecho. Una ley orgánica constitucional establecerá

los requisitos formales que deberá contener la mencionada solicitud y regulará la manera

en  que  se  realizarán  los  procesos  electorales  y  plebiscitarios  en  el  extranjero,  en

conformidad a lo dispuesto en los incisos primero y segundo del artículo 18.”.”.

- - -

Hago presente a Vuestra Excelencia que este proyecto de

reforma constitucional fue aprobado, en general, con el voto favorable de 26 Senadores,

de un total de 37 en ejercicio.

A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de
Diputados



En particular, el artículo único de la iniciativa fue aprobado

con el  voto afirmativo  de 29 Senadores,  de un total  de 38 en ejercicio,  dándose así

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 127 de la Constitución

Política de la República.

- - -

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

JORGE PIZARRO SOTO
    Presidente del Senado

 MARIO LABBÉ ARANEDA
Secretario General del Senado
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